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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
 

En ejercicio de las facultades conferidas en los numerales 7 y 8 del artículo 21 de la 
Ley 7 de 1979, el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 47 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011, el Decreto 987 de 2012, los artículos 36 y siguientes de la 

Resolución 3899 de 2010 del ICBF, modificada y adicionada por las Resoluciones 
3435 y 9555 de 2016 y,  

 
CONSIDERANDO 

 

Que es competencia de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en adelante ICBF, resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

representante legal de la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO - FUNDAFAM, teniendo 
en cuenta los siguientes:  

 
1. ANTECEDENTES 

 

Surtidas todas las etapas del proceso, conforme lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta Dirección 

General, mediante la Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 20241, resolvió el 
Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN 
FAMILIA Y FUTURO - FUNDAFAM. 

 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo tercero de la Resolución No. 5303 
del 18 de noviembre de 2024, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de 

la Ley 1437 de 2011, mediante oficio con radicado No. 2024103000003679812 del 18 
de noviembre de 2024, se procedió a remitir citación a notificación personal dirigida 

a la apoderada de la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO – FUNDAFAM, la 
profesional en derecho ALEJANDRA LILIANA JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, en la 
dirección calle 168 # 9 – 11, interior 14 casa 10 en la ciudad de Bogotá, con fecha de 

recibido del 19 de noviembre de 20243, quien dentro de los cinco (5) días, no se 
presentó a las instalaciones de esta Dirección con el fin de notificarse de la referida 

resolución. 
 
Por lo cual, en cumplimiento con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 69 de 

la Ley 1437 de 2011, se procedió a notificar por aviso la Resolución No. 5303 del 18 
de noviembre de 2024 a la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO, a través del oficio 

con radicado No. 2024103000000378131 del 27 de noviembre de 20244, dirigido a la 
apoderada de la investigada a la dirección calle 168 # 9 – 11, interior 14 casa 10 en 

la ciudad de Bogotá, quedando notificado el 28 de noviembre de 2024, en atención a 
la fecha de recibido de la notificación por aviso que data del 27 de noviembre de esa 
anualidad. 

 
De esta manera, estando dentro del término legal, la apoderada de la FUNDACIÓN 

FAMILIA Y FUTURO mediante correo electrónico del 16 de diciembre del 20245 

 
1 Folios 379 al 413 de la Carpeta No. 3 de la Entidad 
2 Folio 414 de la Carpeta No. 3 de la Entidad  
3 Ibidem  
4 Folio 416 de la Carpeta No. 3 de la Entidad 
5 Folio 419 y 420 de la Carpeta No. 3 de la Entidad 
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interpuso recurso de reposición6 en contra de la Resolución No. 5303 del 18 de 
noviembre de 2024, posteriormente y debido a las fallas en el servicio en la remisión 

de la información relacionada con el recurso de reposición, la apoderada a través de 
radicado No. 202412220000545362 del 16 de diciembre de 20247, remitió en físico 

dos (2) memorias USB8 identificadas como: “FUNDAFAM” y “ANEXOS FUNDAFAM” que 
contienen la siguiente información:  
 

- USB “FUNDAFAM”9 dos carpetas identificas: “01” y “02” en donde se relacionan 
encuestas de satisfacción y soportes del usuario C.V. 

- USB “ANEXOS FUNDAFAM”10: Seis carpetas distinguidas como: “cargo 1”, 
“cargo 2”, “cargo 3”, “cargo 4”, “cargo 5”, “cargo 6” escrito de “Descargos” y 
“Poder” 

 
Evidencias documentales que serán incorporados y valorados en la presente actuación 

administrativa. 
 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Inició la apoderada su intervención poniendo de presente que de acuerdo con la visita 

de inspección realizada entre el 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre del 2021 por 
parte de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad a la sede operativa y administrativa 

de la Fundación donde se desarrollaba la modalidad de Internado (hombres), se 
formuló tanto un plan de mejoramiento como un proceso administrativo 
sancionatorio, siendo cerrado por imposibilidad material el primero de ellos, producto 

de que la Regional ICBF Cundinamarca determinara no renovar el contrato de la 
Fundación para esta sede, y en lo relacionado con la investigación administrativa, 

denotó que se expidió el auto de cargos de fecha 20 de agosto de 2024, haciendo 
énfasis en haberse pronunciado en cada una de las etapas procesales establecidas 
para ello.  

 
Afirmó la apoderada, que las determinaciones que tomó la Dirección ICBF Regional 

Cundinamarca y la sede de la Dirección Nacional fueron perjudiciales para la 
Fundación, ya que solo catorce (14) días después de la visita de la OAC, la regional 
Cundinamarca determinó sin previo aviso y luego de haber dado cumplimiento parcial 

al plan de mejora, no renovar el contrato de aporte, aunado al hecho que desde la 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad, por una parte, cierran el plan de mejora por 

su imposibilidad material de cumplimiento y de otra, se da apertura del proceso 
sancionatorio por parte del Comité de Inspección, Vigilancia y Control de fecha 29 de 
marzo de 2022, teniendo conocimiento que en comunicación del 01 de marzo de 2022 

la Regional informó  a la Oficina, que la Fundación no tenía contrato vigente con ellos, 
lo que a su entender, es una sanción anticipada por parte de la Oficina de 

Aseguramiento a la Calidad.  
 
Expuesto los anteriores reparos, la apoderada de la Fundación procedió a referirse a 

cada uno de los cargos que resultaron probados, en los siguientes términos: 
 

 
6 Folios 421 al 433 de la Carpeta No. 3 de la Entidad 
7 Folio 418 de la Carpeta No. 3 de la Entidad  
8 Folio 434 de la Carpeta No. 3 de la Entidad  
9https://icbfgob.sharepoint.com/Documentos/03.SANCIONATORIOS/9.SOPORTESDOCUMENTALES Y COPIAS DEL 

PROCESO/FUNDACIÓNFAMILIAYFUTUROFUNDAFAM/FUNDAFAM  
10https://icbfgob.sharepoint.com/Documentos/03.SANCIONATORIOS/9.SOPORTESDOCUMENTALES Y COPIAS DEL 

PROCESO/FUNDACIÓNFAMILIAYFUTUROFUNDAFAM/ANEXOSFUNDAFAM 
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Para el cargo primero, indicó que de acuerdo con las afirmaciones realizadas en la 
resolución objeto de reproche, frente a la activación de la ruta por la presunta 

agresión, se logra inferir que su defendida dio cumplimiento a la Guía para este tipo 
de situaciones de riesgo, lo que llevaría a desvirtuar los ítems del cargo primero, y 

no como quedara consignado en el fallo en donde a pesar de evidenciar el 
cumplimiento del procedimiento frente a un presunto maltrato persiste en probar el 
cargo.  

 
En este sentido, llamó la atención que en el fallo recurrido se llegue a la conclusión 

que el retiro del formador Felipe Ahínco Cabezas, se presentó el (1) de diciembre, 3 
días después, siendo que es incongruente con el documento que fuera remitido, 
presentando la apoderada copia del documento de fecha 29 de noviembre del 2021 

dirigido al señor Felipe Ahínco Cabezas de la cual se lee: “Por medio de la presente 
me permito informarle en razón del cumplimiento de la guía de orientaciones para la 

prevención y manejo de situaciones de riesgo de los niños, niñas y adolescentes en 
las modalidades y servicios de restablecimiento de derechos V6, por los presuntos 

hechos de maltrato debe ser retirado del cargo de forma inmediata hasta tanto no se 
de claridad en los mismos (…)” documento suscrito por el señor Mauricio Murillo 
Gutiérrez Director Ejecutivo – Representante Legal de la Fundación.  

 
Afirmó la defensa que era la primera queja recibida por parte de los beneficiarios 

frente al comportamiento del señor Felipe Achico Cabezas, por lo que no se 
comprende que en el fallo recurrido se indique recurrencia, lo que convierte más 
gravoso el hallazgo al señalar que la Fundación actúa de manera regular, cuando el 

cargo es por el incumplimiento con la normativa establecida por el ICBF, dar lugar a 
que por acción u omisión se ponga en riesgo o se cause un daño y/o por no adoptar, 

incumplir o no dar a conocer a todos sus funcionarios como colaboradores el código 
ético para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar. Igualmente, por no 
tomar las medidas judiciales o administrativas frente a la persona o personas que 

participan en el desarrollo del programa o modalidad por un presunto maltrato físico, 
verbal o psicológico, como abuso sexual a los beneficiarios del programa o modalidad.  

 
Precisó también que, señalar incumplimiento de la normativa por parte del 
sancionador, es desconocer todas las acciones realizadas con el ánimo de mejorar la 

convivencia entre pares, para lo cual adaptó instituciones jurídicas como los 
eximentes de responsabilidad respecto de los hechos identificados, para decir que, 

frente al Caso fortuito: no se espera comportamientos como los que presuntamente 
realizados por el formador y para el Hecho de un tercero: aseveró que la persona del 
formador quien actúo presuntamente inapropiada, había suscrito los documentos 

relacionados con el código ético, tenía conocimiento y acreditó experiencia; enfatizó 
entonces que no fue valorada la información contenida en las carpetas 1, 2 y 3 de los 

descargos en donde se ubican las evidencias del trabajo realizado con los beneficiarios 
para mejorar el ambiente.  
 

Cuestionó la defensa, la aseveración efectuada por el profesional de la Regional 
Cundinamarca ICBF de la falta de identificación oportuna de situaciones de maltrato 

por parte de otro formador ocurrida el 16 de noviembre del 2021, si se tiene en cuenta 
que el día de la auditoría fue cuando se tuvo conocimiento de los hechos y se realizó 
el proceso que indica la Guía de Orientaciones, por lo cual reprochó que se dijera que 

es sistemático y normalizado conductas de presunta agresión, concluyendo que de 
acuerdo con la estructura del cargo primero y lo expuesto en el fallo objeto de recurso, 
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se presentan incongruencias en lo que se les reprocha, por lo cual existe una falsa 
motivación lo que llevaría a desvirtuar dicho cargo. 

 
En cuanto al cargo segundo, la apoderada de la Fundación presentó una distinción 

conceptual entre el “punto reflexivo” y una “medida de aislamiento” afirmando que 
esta última es aprobada científicamente y aplicada por un profesional (psicólogo), por 
lo cual no comprende que esta se entienda en el contexto de un maltrato y poco 

entendimiento educativo; en el mismo sentido, en relación con una presunta conducta 
suicida afirmó haberse realizado los reportes exigidos y las acciones por parte del 

personal como se acreditó con las pruebas que fueran presentadas en las carpetas 
1.2.3.2., teniendo una causal de exoneración de responsabilidad el caso fortuito y 
atribuible a un tercero, lo que acredita su cumplimiento en el deber objetivo de 

cuidado que le corresponde y conlleva a desvirtuar el cargo endilgado.  
 

Enfatizó que el servicio de salud es prestado por las EPS a la que están vinculadas los 
usuarios, el cual fue proporcionado de manera inmediata, por lo que cuestionó que 

en el fallo se aseguré no haber tenido esta garantía, por lo que solicitó que se analice 
de manera adecuada y se entienda como desvirtuado el presente cargo por las 
razones expuestas como los medios de prueba que fueran aportados.  

 
En lo que corresponde al cargo tercero, refirió la defensa que se han implementado 

los mecanismos de participación de los usuarios, en contraposición a lo expuesto en 
el fallo recurrido, lo cual encuentra fundamento en el plan de mejoramiento y la 
información remitida a la supervisión al contrato de aportes de la época es decir, el 

07 de julio del 2021; para lo cual presentó un pantallazo de correo electrónico de 
fecha 07 de julio de 2021, en donde se lee: “Encuestas de satisfacción FUNDAFAM 

sede Cota” dirigido al buzón electrónico Jenny.gonzalez@icbf.gov.co; donde se 
informa: “(…) Por medio de la presente adjunto las encuestas de satisfacción 
correspondientes al segundo trimestre de 2021 (…)”, dando así cumplimiento a los 

tiempos establecidos, y por ende, en su parecer el cargo estaría desvirtuado. 
 

En relación con el cargo cuarto, indicó que los operadores cuentan con diferentes 
etapas para la entrega de la información, sea en la acción de inspección, en el plan 
de mejoramiento y eventualmente en el proceso administrativo en la etapa de 

descargos como sucedió en el presente caso, en este sentido, afirmó que desde la 
Fundación no se desconoce el principio de individualidad que contienen los 

lineamientos que son de cumplimiento haciendo la salvedad que se pueden “(…) 
presentar usuarios con contextos y particularidades SIMILARES no exactas, al 
tratarse de vulneradas en sus derechos, puede llevar a tener procedimientos, 

atenciones y procedimientos iguales, que a pesar de que los resultados pudiesen 
coincidir en algunas instancias, esto no implica trasgresión a los lineamientos del 

ICBF, ya que los procesos y los individuos son diferentes, claramente los resultados 
varían”, para referirse que de la muestra seleccionada solo dos historias de atención 
presentaron esta situación, por ende, no puede señalarse como una conducta 

repetitiva. 
 

Del mismo modo refirió que si bien en el fallo recurrido se indicó haberse presentado 
diferentes soportes frente a la prevención y mitigación de agresiones físicas entre los 
usuarios, cuestionó que persista la aseveración que la Fundación presentó 

permisividad frente a estas conductas si los documentos remitidos acreditan su 
correcto actuar, por lo cual solicitó sea desestimado este hallazgo.  
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Ahora, de manera puntual, la defensa de la Fundación refirió que para el caso del 
usuario L.V., contaba con estudio de caso a su ingreso, informes de evolución y 

periodicidad en la información hasta el momento en que fuera cerrada la sede Cota 
como se acredita en el “anexo 2” presentado en sede de recurso de reposición, por lo 

que solicitó tenerse en cuenta esta información. 
 
En lo que corresponde al hallazgo 8 del cargo quinto, que refiere acerca del estado 

en que se encontraba el área de servicio de alimentos, denota la investigada que en 
el fallo recurrido, se omitió analizar la no afectación en la salud de los usuarios, 

conclusión que desvirtuaría el hallazgo, más cuando los hechos corresponde a un 
tercero que no acató las capacitaciones, y el estado de emergencia que se presentó 
en el municipio de Cota – Cundinamarca, situaciones que al entender de la defensa 

se constituyen en eximentes de responsabilidad; en esa misma sintonía y en cuanto 
a los hallazgos de infraestructura y dotación, enfatizó la defensa que el fallador omitió 

estudiar los medios de prueba que acreditan su deber objetivo de cuidado. 
 

Una vez terminado el pronunciamiento respecto de los cargos que resultaron 
probados en el fallo recurrido, la defensa de la Fundación hizo referencia a los 
principios de legalidad y proporcionalidad de la sanción, para indicar que su 

inobservancia constituye arbitrariedades, en este sentido expuso:  
 

Principio de legalidad: indicó que conforme al artículo 29 de la Constitución Política 
y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C – 092 de 2018 respecto de 
la tipificación de infracciones y la imposición de sanciones, para el caso en concreto  

existe arbitrariedad por parte del fallador al imponer una sanción con base en una 
resolución y no en una norma, lo que genera decisiones discrecionales y carentes de 

legitimidad afectando los derechos de la defensa de las partes involucradas; en el 
mismo sentido, adujo que esta arbitrariedad se traduce en un poder 
desproporcionado, ya que la administración actúa como legislador y juez al mismo 

tiempo, usurpando competencias exclusivas del legislador y violando, a su entender, 
los principios de imparcialidad y objetividad que deben regular las actuaciones 

administrativas.  
 
En lo que corresponde al principio de proporcionalidad de la sanción, señaló la 

defensa que con fundamento en el referido artículo 29 de la Constitución Política el 
cual establece que nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, mencionando que, en atención a que dicho principio es 
fundamental en el Derecho Administrativo Sancionatorio, las sanciones deben ser 
acordes a la gravedad de las infracciones y está dirigido a controlar el ejercicio del 

poder sancionador para que no se torne arbitrario, en donde se preserve la justicia 
como la equidad en las decisiones administrativas, lo anterior en consonancia con el 

artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y las finalidades principales de la sanción 
administrativa, en donde se ubica la preventiva, correctiva, ejemplarizante o 
pedagógica, protectora y rehabilitadora.  

 
Luego entonces, como resultado de lo expuesto, la defensa de la Fundación solicitó 

sea revocada la Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 2024 y sea archivada, 
y/o en subsidio se reconsidere dar aplicación a una amonestación.  
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7711 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho se permite manifestar 
que el recurso de reposición presentado por parte de la apoderada de la FUNDACIÓN 
FAMILIA Y FUTURO – FUNDAFAM, cumple con los requisitos para su estudio y los 

anexos adjuntos serán incorporados para su análisis, por lo cual y para efectos 
metodológicos, este Despacho procede a agrupar los argumentos presentados para 

dar respuesta de fondo, en los siguientes ítems: I). Formulación plan de mejora y 
Proceso administrativo sancionatorio; II). Respuesta a los reparos presentados 
respectos de los cargos uno, dos, tres, cuatro y cinco; III). Legalidad de la sanción 

y IV). Amonestación.  
 

I). Formulación plan de mejora y Proceso administrativo sancionatorio 
 

Como respuesta a los argumentos expuestos por la defensa de la Fundación, los 
cuales se enfocan en relacionar la no renovación contractual para la prestación del 
servicio en la modalidad Internado (hombres), por parte de la Dirección Regional ICBF 

Cundinamarca, con la auditoría que se realizara entre el 29, 30 de noviembre y 01 de 
diciembre del 2021 por parte de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad y las 

actuaciones administrativas que se derivaron como consecuencia de las situaciones 
identificadas en dicha diligencia como fue el plan de mejoramiento y el inicio del 
Proceso Administrativo Sancionatorio, resulta necesario hacer varias distinciones 

administrativas, a fin de dar respuesta a los reparos formulados.  
 

Ejecución plan de mejoramiento – cierre por imposibilidad material  
 
Sobre el particular, este Despacho debe hacer alusión, de manera principal, que el 

cumplimiento y/o incumplimiento del plan de mejoramiento no constituye un 
obstáculo y/o impedimento para iniciar el proceso administrativo sancionatorio, en 

atención a que dicho plan se concibe como una herramienta cuyo objetivo principal 
es la corrección de las deficiencias identificadas en la auditoría que se realizara, en 
este caso a la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO, la cual, como prestador del 

Servicio Público de Bienestar Familiar estaba obligada a tomar todas las medidas 
necesarias para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, en aras de 

proteger y asegurar los derechos de los usuarios.  
 
En este sentido, tampoco subsana los hallazgos de naturaleza sancionatoria 

notificados en la auditoría, por el contrario, constituyen evidencia en su configuración 
al poner de presente las acciones y/u omisiones que se cometieron, razón por la cual, 

corresponde a la prestadora del Servicio Público de Bienestar Familiar implementar 
acciones de mejoramiento a fin de evitar volver a configurar situaciones que pondrían 
en peligro derechos fundamentales como los establecidos en el Código de la Infancia 

y la Adolescencia – Ley 1098 de 2006. 
 

 
11 “Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si 

quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 3. 

Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio”. 
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Lo anterior, conlleva al entendimiento que ese plan de mejora es un conjunto de 
actuaciones tendientes a corregir los desvíos encontrados en la ejecución de la 

prestación de ese servicio público identificados por parte de la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad del ICBF, siendo el objetivo primordial de ese plan 

promover que los procesos internos se desarrollen en forma eficiente y transparente 
a través de la adopción y cumplimiento de las acciones correctivas y a la 
implementación de metodologías orientadas al mejoramiento continuo. 

 
Solo como referencia, es preciso recordar que los Planes de Mejora se estructuran 

institucionalmente permitiendo el mejoramiento continuo y cumplimiento de los 
objetivos institucionales del prestador lo que lleva a observar su función, misión y 
objetivos en los términos establecidos en la aprobación otorgada legalmente, así 

como en los procesos fortaleciendo su desempeño y funcionamiento, en procura de 
las metas y resultados que garantizan la observancia de esos objetivos en su 

conjunto.  
 

De estas menciones, se busca comprender que el plan de mejora es una actividad 
preventiva y correctiva, que lleva a que se corrija una situación anómala que se 
evidenció y que en lo sucesivo es necesario evitar que vuelva a ocurrir, pero en ningún 

momento trae consigo la validación de lo evidenciado como incorrecto en la auditoría; 
a pesar de que dicho plan fuera cerrado con cumplimiento. 

 
Así las cosas, y recogiendo lo dicho en líneas anteriores, se tiene que de un lado está 
que la ejecución del plan de mejoramiento por parte de la Fundación se adelantó por 

ser prestadora del Servicio Público de Bienestar Familiar quien se encuentra en la 
obligación de garantizar los derechos de los usuarios y que se convierten en el actor 

principal de protección, y de manera concomitante está la competencia del ICBF para 
determinar de oficio si los hallazgos configuran un desconocimiento a la ley y los 
lineamientos (Ley 1098 de 2006, articulo 11), y por ello ameritar la imposición de 

una sanción, debido a la puesta en peligro de derechos fundamentales como daños 
ocasionados a la población atendida, por lo cual y para el caso en concreto, si bien se 

comprende que el plan de mejoramiento fuera cerrado por imposibilidad material en 
razón a las decisiones internas y de competencia exclusiva de la Dirección Regional 
ICBF Cundinamarca relacionadas con la no renovación contractual del operador 

FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO, ello no se relacionada con la apertura del 
presente proceso administrativo sancionatorio.  

 
En este sentido, se pone de presente que las acciones y/u omisiones que fueran 
identificadas en la auditoría y que justifican los hallazgos de carácter sancionatorio 

con el que se basa la presente actuación administrativa encuentran fundamento 
fáctico en razón a la falta de información que fuera requerida y que en su momento 

no fue entregada por la aquí investigada, es decir, si bien el plan de mejoramiento 
como se ha indicado en líneas anteriores se presenta como una herramienta para 
corregir una situación anómala previamente identificada, excluye de cualquier 

manera su subsanación con acciones posteriores, con excepción que por situaciones 
externas, el operador no haya podido cumplir los requerimientos, escenario que 

deberá acreditarse.  
 
Así las cosas, es importante recalcar a la investigada que las decisiones que toma el 

Comité de Inspección, Vigilancia y Control de acuerdo con las competencias que sobre 
el particular hayan sido asignadas, son independientes y autónomas de las que las 

Direcciones Regionales del ICBF profieran, ya que lo que se busca con el proceso 
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administrativa sancionatorio es la verificación, así como la constatación del 
cumplimiento de los lineamientos, manuales y guías aplicables a la modalidad, en lo 

que corresponde a la prestación del servicio, más no en la continuidad y terminación 
del contrato de aporte, el cual sea de paso decir, obedece a decisiones 

discrecionalidades internas que no influyen en la decisión del Comité como lo pretende 
hacer ver la defensa. 
 

De ahí que, las decisiones contractuales de no renovación contractual no tienen el 
carácter de configurarse en una sanción anticipada, si se tiene en cuenta que, por 

una parte, la investigada cuenta con las oportunidades procesales para remitir la 
información y elementos de prueba para desvirtuar los hallazgos formulados, así el 
plan de mejoramiento, como el contrato de aportes haya finalizado, y por otra, que 

desde la formulación del auto de cargos se indicó a la Fundación, que por disposición 
del parágrafo del artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, las sanciones a imponer recae 

ya sea en la personería jurídica como en la licencia de funcionamiento, 
respectivamente. 

 
Conforme a lo expuesto, los argumentos relacionados con el proceder de la Dirección 
Regional ICBF Cundinamarca, como en el cierre por imposibilidad material del plan 

de mejoramiento y el inicio de la presente actuación administrativa no están llamadas 
a prosperar.  

 
II). Respuesta a los reparos presentados respectos de los cargos uno, dos, 
tres, cuatro y cinco 

 
De acuerdo con los argumentos expuestos por la defensa de la Fundación, se tiene 

que, respecto al hallazgo uno del cargo primero, su reproche gira en torno al 
numeral 1.1.3.412, frente a lo cual se debe denotar que, realizada la valoración de 
la información remitida por la Fundación, tanto en la etapa de descargos, como la 

presentada en sede de recurso de reposición, se evidencia el oficio de fecha 29 de 
noviembre de 2021, dirigido al señor Felipe Anchico Cabezas en donde se indica:  

 
“Por medio de la presente me permito informarle, en razón del cumplimiento de 
la guía de orientaciones para la prevención y manejo de situaciones de riesgo de 

los niños, niñas y adolescentes en las modalidades y servicios de 
restablecimiento de derechos V6: por los presuntos hechos de maltrato deber 

ser retirado del cargo de forma inmediata hasta tanto no se de claridad en los 
mismos. (…)”13 

 

Por lo anterior, en atención al marco temporal en que se realizó la auditoría, la cual 
se ejecutó el 29 y 30 de noviembre y 01 de diciembre del 2021, se evidencia que la 

Fundación realizó el retiro del profesional el 29 de noviembre de dicha anualidad, por 
tanto, lo procedente por el Despacho es declarar DESVIRTUADO el numeral 
1.1.3.4., del cargo primero, y respecto de los demás numerales que conforman el 

hallazgo 1, la decisión se CONFIRMA.  
 

 
12 “(…) No se realizó la separación de manera inmediata del presunto agresor (formador) dado que al momento de la inspección 

estaba a cargo del grupo en el cual se ubicaba el adolescente” 
13https://icbfgob.sharepoint.com/sites/FS_IVC/Documentos/SANCIONATORIOS/9.SOPORTESDOCUMENTALESYCOPIASDEPROCESOS

/FUNDAFAMPRUEBAS2024/Cargo1. 
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Ahora, es importante aclarar a la defensa de la Fundación que respecto del numeral 
1.1.414, el enfoque del hallazgo está dirigido en evidenciar la omisión del operador 

en identificar situaciones de maltrato teniendo como antecedentes, además del 
evidenciado en la auditoría, el acta del 16 de noviembre del 2021 en donde se informa 

acerca de presuntos maltratos al interior de la Fundación por parte de otro formador. 
En este sentido llama la atención al Despacho que la investigada enfoque su defensa 
en desvirtuar el cargo con el cumplimiento de la Guía de Orientaciones para la 

Seguridad y Prevención de Situaciones de Riesgo de los Niños, Niñas y 
Adolescentes, cuando se trata de la normativa que fuera incumplida, así como el 

Lineamiento Técnico del Modelo para la Atención de los Niños, las Niñas y 
Adolescentes, con Derechos Amenazados y/o vulnerados V7, en donde se 
ubica el Código ético, que no es otra cosa que el conjunto de normas y condiciones 

que determinan las actuaciones de todos los comprometidos en el proceso de 
atención, encontrándose, entre otras obligaciones por parte de las personas que 

trabajan con los usuarios, la de “(…) Garantizar a los niños, las niñas y los 
adolescentes, la atención y cuidados necesarios para el desarrollo integral tanto físico 

como mental (…)”, “(…) Velar por la identificación oportuna de situaciones que pongan 
en riesgo la vida e integridad física, emocional y mental de los niños, las niñas, los 
adolescentes a su cargo, durante el tiempo que estén bajo su atención, cuidado y 

responsabilidad (…)”  
 

Así las cosas, carece de fundamento la aseveración que en el fallo recurrido se 
presentan incongruencias en lo que se reprocha, pues, de la lectura simple del cargo 
primero del auto de cargos No. 0113 del 20 de agosto de 2024 se identifica la falta 

descrita en el numeral 19 establecida en el artículo 58 de la Resolución No. 3899 de 
2010, que refiere: “No adoptar, incumplir o no dar a conocer a todos sus funcionarios 

y colaboradores el Código Ético establecido por el ICBF para la prestación del Servicio 
Público de Bienestar Familiar”, lo que se pone de presente desde el enfoque garantista 
es el cuestionamiento al operador en cuanto a la falta de ejecución de acciones de 

prevención de situaciones donde se puedan ver afectados derechos fundamentales 
de los usuarios, más aún cuando desde el relato que expuso la defensa se indica del 

conocimiento del contexto de estos, por ello su actuar deber ir enfocado en prestar 
un servicio acorde a las particularidades de la población para disminuir o eliminar 
casos en donde la integridad física y/o mental sea vea afectada, por ello no encuentra 

esta Dirección razones para determinar la falsa motivación aducida, que lleve a 
desvirtuar el cargo.  

 
Por último, y en lo que se refiere a la tesis defensiva de excluir la responsabilidad de 
la Fundación en los hechos identificados en los hallazgos por ser comportamientos de 

un tercero, es desconocer que la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO – FUNDAFAM, 
al ser operador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar se encuentra obligado a 

garantizar la protección integral de los usuarios bajo una adecuada prestación del 
servicio, dando cumplimiento a los lineamientos, manuales, guías y demás normativa 
que haya sido expedidas por el ICBF, precisamente para la observancia de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, que para el caso en concreto está 
determinado para restablecer sus derechos atendiendo al principio de dignidad, a las 

necesidades particulares de cada sujeto, su cosmovisión y brindando atención 
especializada para fortalecer dicho proceso, lo que conlleva que, las conductas 
particulares del personal a cargo de la Fundación sean de conocimiento y resorte de 

 
14 “El operador no identificó oportunamente situaciones de presunto maltrato hacia los beneficiarios conforme se registra en acta de 

reunión del 16 de noviembre de 2021 efectuada por el profesional de la Regional ICBF Cundinamarca registró que: “(…) el profe Jerson 

en ocasiones nos da puños y nos empuja”; “(…) yo vi que profe Gerson empezó a empujar a un compañero, y a veces nos pega con 

puños y si no cachetadas” 
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la jurisdicción ordinaria en cuanto a la configuración de algún delito de los regulados 
en la Ley 599 de 2000, pero no constituyen eximentes de responsabilidad de la aquí 

investigada.  
 

En lo que se refiere al cargo segundo, la defensa de la Fundación reiteró los 
argumentos que fueran expuesto en el escrito de descargos en cuanto a la 
diferenciación conceptual entre el “punto reflexivo” y una “medida de aislamiento”, 

adicionando que en el fallo recurrido se omitió el análisis de los medios de prueba que 
fueran aportados. Sobre el particular esta Dirección debe enfatizar que el hallazgo 2 

junto con sus numerales ponen de presente la implementación de medidas 
disciplinarias en contravía del Código Ético y de los medios de prueba que remitió la 
defensa en la etapa de descargos de la Fundación se identifican que solo se manifestó 

respecto de los numerales15: 2.1.5. en que consta: “PACTO DE CONVIVENCIA 
FUNDACION FAMILIA Y FUTURO FUNDAFAM”, en el cual se observa la siguiente 

anotación: “(…) De igual manera dicho pacto de convivencia no contempla sanciones 
que conlleva al maltrato físico o psicológico, ni medidas que de alguna manera afecten 

la dignidad e integridad personal de los niños, las niñas y adolescentes que se 
encuentran vinculados a la modalidad internado – vulneración” y 2.5.1., en donde 
remitió información relacionada con el usuario F.A.C.T. 

 
Identificado el contenido del material probatorio que obra en el expediente y en 

consonancia con el reproche en que se enmarca el cargo dos, el cual refiere que la 
Fundación implementó medidas disciplinarias que van en contravía del Código Ético, 
este Despacho advierte que como resultado de la verificación de la información 

remitida no identifica elementos con la cual se logre desvirtuar las falencias en las 
cuales se enmarca el reproche, más aún cuando son los usuarios quienes ponen de 

presente las formas en que fueron manejados los comportamientos de acuerdo con 
las descripciones registradas, lo que a todas luces desconoce que en atención a la 
población a la cual va dirigida la modalidad Internado, requieren de medidas 

educativas que vayan encausadas en mejorar sus comportamientos con entornos 
seguros y protectores para garantizar su bienestar integral, por consiguiente este 

Despacho concluye la CONFIRMACIÓN de la declaratoria de PROBADO del Cargo 
Segundo.  
 

Cargo tercero – hallazgo 3: como respuesta a las manifestaciones realizadas por 
la defensa de la Fundación, en donde reitera haber implementado los mecanismos de 

participación y remitido a la supervisión del contrato las encuestas de satisfacción 
correspondientes al segundo trimestre del 2021, esta Dirección se permite aclarar 
que el enfoque del hallazgo va dirigido a evidenciar la falta de garantía del derecho 

de participación de los usuarios, teniendo en cuenta que en las encuestas de 
satisfacción no se registró la percepción sobre la prestación del servicio, de acuerdo 

con la información que fuera inscrita en los Informes de evolución, en donde se 
plasmó de manera concreta la percepción de los usuarios en la atención recibida, 
adicional a ello, se identificaron contenidos idénticos en los informes del proceso, no 

implementando un plan de acción que permitiera mejorar la percepción del servicio, 
lo cual se traduce en que la Fundación no tuvo en cuenta lo que sobre el particular 

refirieron los usuarios.  
 
De manera que, una vez revisados los medios de prueba que obran en el expediente, 

se tiene para el hallazgo 3 la siguiente información: “BUZÓN DE SUGERENCIAS 

 
15https://icbfgob.sharepoint.com/sites/FS_IVC/Documentos/SANCIONATORIOS/9.SOPORTESDOCUMENTALESYCOPIASDEPROCESOS

/FUNDAFAMPRUEBAS2024/Cargo2.2.1.5,2.5.1.  
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AGOSTO A NOVIEMBRE 2021”, “BUZON DE SUGERENCIAS ENERO-FEBRERO-MARZO” 
“PLAN DE MEJORA RESPUESTA BUZON DE SUGERENCIAS”16; lográndose determinar 

que ninguna desvirtúa los motivos que dieron lugar a la formulación del hallazgo, en 
el sentido que no se tiene evidencia de la planeación y/o ejecución de actividades 

interdisciplinarias para mejorar el servicio de acuerdo con las falencias que fueran 
identificadas por los usuarios, lo que no permite evidenciar el compromiso que tiene 
la Fundación en mejorar la calidad en la prestación del servicio, por ello llama la 

atención que la defensa pretenda desvirtuar el hallazgo con la presentación de 
encuestas de satisfacción que no se relacionan con los motivos que dieron lugar al 

reproche objeto de análisis, más aún, cuando lo que se busca es garantizar el derecho 
de participación, el cual sea de paso indicar, es relevante y primordial si se tiene en 
cuenta que de acuerdo a la misionalidad de la modalidad Internado, la percepción de 

los usuarios en cuanto a la prestación del servicio evidencia la adaptación a su nuevo 
entorno socializador y la vinculación efectiva al proceso de atención, para que en caso 

contrario, se tomen acciones en procura de mejorar su bienestar.  
 

Así las cosas, de las conclusiones derivadas, el Despacho CONFIRMA, la declaratoria 
de PROBADO del hallazgo 3 del Cargo Tercero.  
 

Cargo cuarto: la defensa de la Fundación enfocó su argumentación en indicar que 
los operadores cuentan con diferentes etapas para la entrega de la información, sea 

en la acción de inspección, en el plan de mejoramiento y eventualmente en el proceso 
administrativo en la etapa de descargos como sucedió en el presente caso, en este 
sentido, afirmó que desde la Fundación no se desconoce el principio de individualidad 

que contienen los lineamientos que son de cumplimiento haciendo la salvedad que se 
pueden “(…) presentar usuarios con contextos y particularidades SIMILARES no 

exactas, al tratarse de vulneradas en sus derechos, puede llevar a tener 
procedimientos, atenciones y procedimientos iguales, que a pesar de que los 
resultados pudiesen coincidir en algunas instancias, esto no implica trasgresión a los 

lineamientos del ICBF, refiriéndose de manera concreta al usuario L.V.”, no obstante 
y de acuerdo con los numerales que conforman el hallazgo, no se identificó que alguno 

de ellos haga referencia a este usuario, en este sentido, se considera que la Fundación 
no presentó información adicional que permita al Despacho variar su posición inicial, 
por lo cual, el Despacho CONFIRMA, la declaratoria de PROBADO del hallazgo 4 

del Cargo Cuarto, con excepción de los numerales 4, 4.2. y 4.3., que fueran 
desvirtuados en atención a las razones que fueran esgrimidas en el fallo recurrido. 

 
Cargo quinto – hallazgo 8. De acuerdo con lo manifestado por la defensa en 
relación a que en el fallo recurrido se omitió analizar la no afectación en la salud de 

los usuarios de acuerdo con las condiciones en las que se encontraba el servicio de 
alimentos, resulta relevante indicar que las situaciones que conforman el hallazgo 

ilustran al Despacho acerca de las condiciones higiénico sanitarias de este servicio, 
por lo cual, no es de recibo como argumento para desvirtuarlo que no se haya 
presentado una afectación del derecho a la salud de los usuarios, por cuanto ello va 

en contravía de las acciones de prevención que como operador del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar debe cumplir, más aún, cuando su deber es garantizar una 

protección integral y evitar escenarios donde se puedan ver afectados sus derechos 
fundamentales; así las cosas y en vista de que no se presentó elementos de prueba 

 
16https://icbfgob.sharepoint.com/sites/FS_IVC/Documentos/SANCIONATORIOS/9.SOPORTESDOCUMENTALESYCOPIASDEPROCESOS

/FUNDAFAMPRUEBAS2024/Cargo31 
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que permitan desvirtuar lo evidenciado, lo procedente por parte de esta Dirección es 
CONFIRMAR, la declaratoria de PROBADO del hallazgo 8 del Cargo Quinto.  
 

III). Legalidad de la sanción  

 
En relación con los argumentos expuestos por la defensa de la Fundación los cuales 
están dirigidos en cuestionar la imposición de una sanción, en su concepto, con base 

en una resolución y no en una norma, lo que a su entender se considera una decisión 
discrecional y carente de legitimidad de acuerdo con los principios de legalidad y 

proporcionalidad de la sanción, este Despacho debe señalar que con base al artículo 
16 de la Ley 1098 de 2006, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tiene la 
facultad de reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias 

de funcionamiento a las Instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que 
prestan servicios de protección a los menores de edad y con base en ello, se expide 

la Resolución No. 3899 de 201017 que estableció faltas como desarrolló de las 
competencias que establece el legislador, por lo que, esta disposición debe ser 
interpretada dentro del contexto de la prestación del servicio.  

 
En este sentido, esta Resolución aparte de la presunción de legalidad a la que hace 

mención el artículo 8818 de la Ley 1437 de 2011 y de la que está revestida, se 
encuentra plenamente armonizada con las etapas y términos establecidos para el 
procedimiento administrativo general y sancionatorio establecidas en el artículo 47 

ibidem, por tanto, atiende lo contemplado en el artículo 3° de ese Código, el cual 
dispone: 

 
“Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y 
aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 

administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución 
Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 
Ahora, los argumentos dados por esta Dirección toman aún más fuerza, cuando se 

abordan los distintos postulados de la Corte Constitucional19 en lo relacionado con los 
derechos de los niños, de las niñas y de los adolescentes, donde ha señalado: 

 
“La Corte Constitucional ha establecido parámetros de aplicación de este 
principio en los asuntos donde se encuentran en amenaza derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. En lo ateniente, ha señalado que deben revisarse 
(i) las condiciones jurídicas y (ii) las condiciones fácticas: “Las primeras, 

constituyen unas pautas normativas dirigidas a materializar el principio 
pro infans: (i) garantía del desarrollo integral del menor, (ii) garantía de las 

condiciones para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del menor, 
(iii) protección ante los riesgos prohibidos, (iv) equilibrio con los derechos 
de los padres, (v) provisión de un ambiente familiar apto para el desarrollo del 

menor, y (vi) la necesidad de que existan razones poderosas que justifiquen la 
intervención del Estado en las relaciones paterno materno filiales (…)” (Negrilla 

fuera del texto original) 

 
17 “Por la cual se establece el régimen especial para otorgar, reconocer, suspender, renovar y cancelar personerías jurídicas y licencias 

de funcionamiento a las instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que prestan servicios de protección integral, y para 

autorizar a los organismos acreditados para desarrollar el programa de adopción internacional” 
18 Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen legales mientras no 

hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta 

tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
19 Corte Constitucional Sentencia T-287 de 2018. 
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En este sentido, el principio ponderativo denominado “pro infans”, que es 

ampliamente aplicado en el Derecho Penal y que no es ajeno al sancionatorio, debe 
ser aplicado a cualquier norma jurídica que tenga como fin la protección efectiva de 

los derechos antes señalados por ser de carácter superior. La Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, precisa con respecto a este principio que: “nos encontramos con 
el deber de protección de los derechos fundamentales, que no de las formas por las 

formas mismas”20. Es decir, la legalidad de faltas establecidas en la Resolución No. 
3899 de 2010, encuentra su fundamento en la garantía de los derechos de los niños, 

las niñas y los adolescentes.  
 
Adicional, es preciso resaltar que el Despacho formuló cargos con base en las 

sanciones establecidas en el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006 que facultan al ICBF 
para cancelar y suspender personerías jurídicas, dando también los espacios 

procedimentales legales establecidos en la Ley 1437 de 2011, para controvertir y 
recurrir lo actuado, por lo que, en ningún momento se está en presencia de una 

actuación arbitraria y carente de legalidad por parte del ICBF como fuera esgrimido, 
ya como se tiene acreditado en cada de una de las instancias del proceso, la 
investigada ha ejercido plenamente se derecho de defensa y/o contradicción, 

aportando información con la cual logró desvirtuar algunos de los hallazgos 
formulados, y en este sentido, no se comprende que la defensa trate de desviar el 

fondo de la discusión, la cual se enfoca en acreditar la debida prestación del Servicio 
Público de Bienestar Familiar en el proceso de atención de los usuarios, con reparos 
procesales que no encuentran fundamento jurídico, por lo cual no están llamados a 

prosperar.  
 

IV). Amonestación 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, se indican las 

sanciones a imponer, clasificándolas en las siguientes: “(…) suspender y cancelar 
personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las instituciones del Sistema que 
prestan servicios de protección a los menores de edad o la familia y a las que 

desarrollen el programa de adopción”. Es decir, que el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar dentro de sus competencias deberá observarlas y en este sentido 

se nota que la “amonestación” no está incluida entre las sanciones establecidas por 
el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, aunado al hecho que, desde el inicio de la 
presente actuación administrativa, es decir, desde la formulación del auto de cargos 

No. 0113 del 20 de agosto de 2024, y como garantía del derecho al debido proceso, 
se ha indicado a la Fundación, las sanciones procedentes, en donde no se ubica la 

amonestación, por tal razón no es procedente la solicitud formulada por la defensa.  
 

De la modificación de la sanción  

 
En el marco del análisis de la resolución objeto de recurso, el Despacho considera 

pertinente modificar la sanción impuesta, poniendo de presente que lo pretendido con 
el análisis que se procede a exponer es aminorar la afectación de los efectos en 
relación con la continuación de los demás servicios que pudiese estar prestando la 

Fundación y que pudieran verse afectados en caso de mantenerse la decisión 
primogénita con la cual se resolvió el presente proceso administrativo sancionatorio, 

correspondiente a la suspensión por tres (3) meses de la personería jurídica que fuera 

 
20 Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia se pronunció así en la sentencia de enero 30 de 2008, proferida dentro del asunto de 

radicación 27.192), M. P. Augusto J. Ibáñez Guzmán. 

7535 del 2 de Diciembre de 2025



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 

 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la 

Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 2024, con la cual se resolvió el Proceso 

Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO - 

FUNDAFAM identificada con NIT. 900.916.893-7 
 

Página 14 de 17   
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras 

Dirección General 

Clasificada 

 

expedida por la Dirección Regional ICBF Tolima, sin perjuicio que se desconozca que 
las situaciones que dieron como consecuencia la declaración de probado de los 

hallazgos que sustentaron la Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 2024, 
afectaron  el interés jurídicamente protegido de los usuarios principalmente en lo que 

corresponde al auto de cargos No. 0113 del 20 de agosto de 2024, siendo igualmente 
procedente también mencionar que la modificación anunciada, tuvo  en cuenta que 
en la presente instancia se declararon desvirtuados algunos hallazgos, como el 

estudio de afectación de derechos fundamentales regulados en la Ley 1098 de 2006 
en consonancia, con la inobservancia de la normativa del componente financiero 

relacionado con las situaciones que conforman el cargo sexto de dicho Auto, como 
a continuación se procede a exponer: 
 

Sobre el particular, este Despacho garante de los derechos de defensa y contradicción 
evidenció que en atención a las situaciones descritas en el Cargo Sexto del auto No. 

0113 del 20 de agosto de 2024, se identificó incumplimiento en cuanto a la 
administración de la información financiera de acuerdo con lo dispuesto en los 

procedimientos establecidos lineamientos técnicos, dichas omisiones no tienen la 
entidad suficiente por si solos de soportarse como indicativos de vulneración y/o 
afectación de derechos fundamentales, ya que, por el contrario, lo que se tiene 

evidenciado es que la Fundación al momento de la visita de inspección presentaba 
falencias en cuanto a la administración documental en lo que se refiere a este 

componente, más ello no debe interpretarse la existencia de una transgresión y/o 
vulneración de derechos a los usuarios, por lo tanto, lo procedente es 
DESESTIMARLO. 

 
En este sentido, este Despacho recurre al principio de proporcionalidad como un 

derrotero que busca poner en relación de equilibrio dos o más institutos jurídicos que 
han entrado en contradicción o sobre los cuales versa una controversia jurídica en 
pro de una decisión más ajustada a derecho. 

 
Por ello es necesario señalar que el principio de proporcionalidad cobra valor y debe 

ser armonizado al procedimiento administrativo sancionatorio consagrado en la Ley 
1437 de 2011, que en su artículo 50 indicó que: 
 

“(…) responden a esta lógica que impone el principio de proporcionalidad y fungen 

como pautas orientativas que ha de tener en cuenta la administración al 

momento de graduar la intensidad de la sanción que va a imponer (…).” (Negrilla 

fuera de texto original) 

 
Frente al particular, se advierte que la sanción es aplicable al interior del 

procedimiento administrativo sancionatorio si se determina que, con el 
incumplimiento o falta endilgada, se incumplió la normativa, esto es, Lineamiento 

Técnico del Modelo para la Atencion de los Niños, las Niñas y Adolescentes, 
con Derechos Amenazados y/o Vulnerados V7 del 03 de diciembre de 2019, 
Guía de Orientaciones para la Seguridad y Prevención de Situaciones de 

Riesgo de los Niños, Niñas y Adolescentes, Lineamiento Técnico 
Administrativo de Ruta de Actuaciones para el Restablecimiento de Derechos 

de Niños, Niñas y Adolescentes con sus Derechos Inobservados, 
Amenazados o Vulnerados, Lineamiento Técnico de Modalidades para la 
Atencion de los Niños, las Niñas y Adolescentes, con Derechos Amenazados 

y/o Vulnerados, los cuales establecen la forma de prestar el servicio, el que debe 
obedecer a ese test de proporcionalidad.  
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“c. El test de proporcionalidad en sentido estricto, el cual permite entrar a evaluar o 

ponderar si la restricción a los derechos fundamentales que genera la medida 

cuestionada resulta equivalente a los beneficios que reporta, o si, por el contrario, ésta 

resulta desproporcionada al generar una afectación mucho mayor a estos 

intereses jurídicos de orden superior. En otras palabras, es a partir de este 

especifico modelo de test que resulta posible poner en la balanza los beneficios que 

una medida tiene la virtualidad de reportar y los costos que su obtención representa, 

de forma que sea posible evidenciar si ésta se encuentra ajustada al ordenamiento 

superior al propender por una relación de costo-beneficio que, en general, resulta 

siendo favorable a los intereses constitucionales en controversia.”21 (Negrilla fuera del 

texto original). 

 

En atención a lo anterior, se insiste en la garantía y prevalencia que deben tener los 
derechos de los niños, niñas o adolescentes sobre los derechos de los demás y a 

propósito del principio de interés superior de los niños, la Corte Constitucional ha 
destacado las siguientes consideraciones:  
 

“(…) El artículo 44 de la Constitución Política establece los derechos fundamentales de 

los niños y niñas y reconoce la obligación que tienen la familia, la sociedad y el Estado 

de “asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 

y el ejercicio pleno de sus derechos”. Asimismo, el artículo 45 consagra el derecho 

de todo adolescente a recibir protección y una formación integral. Por su parte, 

el artículo 47 constitucional señala el deber del Estado de adelantar una política de 

previsión, rehabilitación e integración social para las personas en condiciones de 

discapacidad sensorial, física o cognitiva. (Negrilla fuera del texto original).  

 

(…)   

 

La jurisprudencia constitucional ha desarrollado estos contenidos. Al respecto, ha 

señalado que los derechos fundamentales reconocidos a los niños, niñas y 

adolescentes en la Constitución tienen prevalencia sobre los demás. En el marco 

del Estado Social de Derecho la garantía efectiva de los derechos prestacionales 

reconocidos a los niños de manera prevalente, como lo son la salud, la educación, 

la vivienda, entre otros, se encuentra en cabeza de la familia, la sociedad y el Estado. El 

primero en responder por las necesidades del niño es su mismo entorno familiar, sin 

embargo, puede darse el caso en el que la familia del niño, niña o adolescente no tiene 

las capacidades fácticas para asegurar el goce efectivo de estos derechos, y es allí, donde 

la sociedad y el Estado deben buscar la manera de apoyar al núcleo familiar del menor 

de edad para que pueda cesar el estado de vulnerabilidad que no le permite cumplir con 

la satisfacción de los derechos26. (Negrilla fuera del texto original).   

 

Es así como en concordancia con el mandato del artículo 16 de la Ley 1098 de 2006 
y el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, y en aplicación del principio de 
proporcionalidad en cuanto a que resulta desproporcionada mantener una decisión 

que podría afectar de mayor manera aquellos intereses jurídicos de orden superior 
que se buscan proteger con dicha norma referidos a la continuación en la prestación 

de los diferentes servicios a cargo de la investigada, así como el planteamiento de los 
hallazgos y cargo que fueron desvirtuados como desestimado en esta instancia, este 
Despacho repondrá parcialmente la Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 

2024, en el sentido de modificar la sanción impuesta y, en su lugar se sancionará a 
la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO - FUNDAFAM con la suspensión de tres (3) 

mes de la licencia de funcionamiento que se encuentre vigente para la misma 
modalidad y/o servicio con igual población, o la que se modifique de acuerdo con la 

 
21 Corte Constitucional Sentencia C-144 del 06 de abril del 2019- M. P. Martha Victoria Sáchica Méndez 
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denominación que establezca el Manual Operativo actual, al momento de la ejecución 
de la sanción en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y no de la 

personería jurídica como se había indicado, esto para prestar el Servicio Público de 
Bienestar Familiar, teniendo en cuenta las razones establecidas en la presente 

Resolución.  
 
Por último, y en relación con el cumplimiento de la sanción objeto de recurso, esta 

Dirección procederá también a su modificación en cuanto a establecer el término de 
ejecución de las actuaciones administrativas para su materialización, sin menoscabar 

la continuación en el servicio.  
 
Por lo anteriormente expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER parcialmente la Resolución No. 5303 del 18 de 

noviembre de 2024 dentro del Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado en 
contra de la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO -FUNDAFAM, en los aspectos 
expuestos en la parte motiva de la presente Resolución.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo primero y quinto de la Resolución 

No. 5303 del 18 de noviembre de 2024, los cuales quedarán así:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: SANCIONAR a la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO 

-FUNDAFAM, identificada con NIT. 900.916.893-7 con la SUSPENSIÓN por 
el término de tres (03) meses de la licencia de funcionamiento que se 

encuentre vigente para la misma modalidad y/o servicio con igual 
población, o la que se modifique de acuerdo con la denominación que 
establezca el Manual Operativo actual, al momento de la ejecución de la 

sanción en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, por los 
motivos expuestos en la parte considerativa de la presente decisión.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio del carácter ejecutorio inmediato de este 
acto (artículo 89 CPACA), la suspensión se aplicará de la siguiente manera: si la 

investigada se encuentra prestando el servicio, a partir del día siguiente en el 
que la Dirección Regional Cundinamarca garantice que se ha realizado el traslado 

de los usuarios, asegurando la continuidad en la atención. En caso de no 
encontrarse prestando el servicio, a partir del día siguiente en el que la Dirección 
Regional le comunique a la institución que se hará efectiva la sanción. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO -FUNDAFAM, 

deberá acatar lo ordenado en el presente acto administrativo y si a la fecha se 
encuentra prestando los servicios de protección, le corresponderá adoptar las 
instrucciones que imparta la Dirección Regional Cundinamarca de lo contrario se 

dará aplicación a lo establecido en el artículo 90 del Código Contencioso 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

 
(…) 
 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la Dirección Regional Bogotá que una vez 
en firme el presente acto administrativo, cuenta hasta con tres (3) meses para 

adelantar las actuaciones administrativas necesarias para gestionar y planear la 
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forma en que se materializará la sanción impuesta en esta Resolución. Para 
efectos del cumplimiento de la sanción, la Dirección Regional deberá tener en 

cuenta el número de usuarios atendidos y garantizar, en todos los casos, la 
continuidad en la prestación de los servicios de protección. 

 
PARÁGRAFO: La Dirección Regional Bogotá deberá INFORMAR a la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad las actuaciones adelantadas para la ejecución 

material de la sanción, para que las mismas reposen en el respectivo expediente. 
 

ARTÍCULO TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la Resolución No. 5303 del 18 de 
noviembre de 2024. 
 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la FUNDACIÓN 
FAMILIA Y FUTURO – FUNDAFAM a través de su representante legal o quien haga 

sus veces y/o apoderada en la dirección calle 168 #9 – 11 interior 14, casa 10 en la 
ciudad de Bogotá, de conformidad con lo señalado en los artículos 67 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación y en su 
contra no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el numeral 

2º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 

 
 

 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 

Directora General 

 
ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobó José Miguel Rueda Vásquez Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Aprobó Jeason Ariel Cossio Ibargüen Jefe Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Revisó Diana Carolina Baloy Asesora Dirección General   

Revisó  Patricia Lucía Díaz /Margarita María Flórez Oficina Asesora Jurídica  

Revisó Helmult Dioney Vallejo Tunjo Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Proyectó María Cristina Fernández Álvarez Oficina Aseguramiento a la Calidad  
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 2024 

 
 

En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2025, el Jefe de 
la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 87 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011), hace constar que la Resolución No. 5303 del 18 de noviembre de 2024 

“Por medio del cual se resuelve el Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado 
en contra de la FUNDACIÓN FAMILIA Y FUTURO – FUNDAFAM identificada con 
NIT. 900.916.893-7” fue notificada por aviso 27 de noviembre de 2024 a la 

apoderada la profesional en derecho Alejandra Liliana Jiménez Gutierrez, quien dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación interpuso recurso de reposición, el 

cual fue resuelto mediante la Resolución No. 7535 del 02 de diciembre de 2025 
notificada por aviso el quince (15) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 

Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 
efectos legales a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco 

(2025), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 
 

 

 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  

Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

ICBF Sede de la Dirección General 
 

 
Proyectó: María Cristina Fernández Álvarez - Oficina Aseguramiento a la Calidad / Revisó: Martha Isabel Vanegas 
Gutierrez- Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

 


